
REAL DECRETO LEGISLATIVO 7/2015, DE 30 DE OCTUBRE, 
POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 
DE SUELO Y REHABILITACIÓN URBANA. 

 

Artículo 14. Contenido del derecho de propiedad del suelo en situación de 
urbanizado: facultades 

En el suelo en situación de urbanizado, las facultades del derecho de 
propiedad incluyen, además de las establecidas en las letras a), b) y d) del 
apartado 2 del artículo anterior, en su caso, las siguientes: 

a) Completar la urbanización de los terrenos para que cumplan los requisitos y 
condiciones establecidos para su edificación. Este derecho podrá ejercitarse 
individualmente o, cuando los terrenos estén sujetos a una actuación de 
carácter conjunto, con los propietarios del ámbito, en la forma que disponga la 
legislación aplicable. 

b) Edificar sobre unidad apta para ello en los plazos establecidos para ello en la 
normativa aplicable y realizar las actuaciones necesarias para mantener la 
edificación, en todo momento, en un buen estado de conservación. 

c) Participar en la ejecución de actuaciones de reforma o renovación de la 
urbanización, o de dotación en un régimen de justa distribución de beneficios y 
cargas, cuando proceda, o de distribución, entre todos los afectados, de los 
costes derivados de la ejecución y de los beneficios imputables a la misma, 
incluyendo entre ellos las ayudas públicas y todos los que permitan generar 
algún tipo de ingreso vinculado a la operación. 

d) Obtener, en su caso, la conformidad o autorización administrativas 
correspondientes para realizar cualesquiera de las actuaciones sobre el medio 
urbano, lo que determinará la afección real directa e inmediata, por 
determinación legal, de las fincas constitutivas de elementos privativos de 
regímenes de propiedad horizontal o de complejo inmobiliario privado, 
cualquiera que sea su propietario, al cumplimiento del deber de costear las 
obras. La afección real se hará constar mediante nota marginal en el Registro 
de la Propiedad, con constancia expresa de su carácter de garantía real y con 
el mismo régimen de preferencia y prioridad establecido para la afección real al 
pago de cuotas de urbanización en las actuaciones de transformación 
urbanística. 

 

Artículo 15. Contenido del derecho de propiedad del suelo: deberes y 
cargas 

1. El derecho de propiedad de los terrenos, las instalaciones, construcciones y 
edificaciones comprende con carácter general, cualquiera que sea la situación 
en que se encuentren, los deberes siguientes: 



 a) Dedicarlos a usos que sean compatibles con la ordenación territorial y 
urbanística. 

 b) Conservarlos en las condiciones legales de seguridad, salubridad, 
accesibilidad universal, ornato y las demás que exijan las leyes para 
servir de soporte a dichos usos. 

 c) Realizar las obras adicionales que la Administración ordene por 
motivos turísticos o culturales, o para la mejora de la calidad y 
sostenibilidad del medio urbano, hasta donde alcance el deber legal de 
conservación. En éste último caso, las obras podrán consistir en la 
adecuación a todas o alguna de las exigencias básicas establecidas en 
el Código Técnico de la Edificación, debiendo fijar la Administración de 
manera motivada el nivel de calidad que deba ser alcanzado para cada 
una de ellas. 

2. El deber legal de conservación constituye el límite de las obras que deban 
ejecutarse a costa de los propietarios. Cuando se supere dicho límite, correrán 
a cargo de los fondos de la Administración que ordene las obras que lo rebasen 
para obtener mejoras de interés general. 

3. El límite de las obras que deban ejecutarse a costa de los propietarios en 
cumplimiento del deber legal de conservación de las edificaciones se establece 
en la mitad del valor actual de construcción de un inmueble de nueva planta, 
equivalente al original, en relación con las características constructivas y la 
superficie útil, realizado con las condiciones necesarias para que su ocupación 
sea autorizable o, en su caso, quede en condiciones de ser legalmente 
destinado al uso que le sea propio. 

4. La Administración competente podrá imponer, en cualquier momento, la 
realización de obras para el cumplimiento del deber legal de conservación, de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación estatal y autonómica aplicables. 
El acto firme de aprobación de la orden administrativa de ejecución que 
corresponda, determinará la afección real directa e inmediata, por 
determinación legal, del inmueble, al cumplimiento de la obligación del deber 
de conservación. Dicha afección real se hará constar, mediante nota marginal, 
en el Registro de la Propiedad, con referencia expresa a su carácter de 
garantía real y con el mismo régimen de preferencia y prioridad establecido 
para la afección real, al pago de cargas de urbanización en las actuaciones de 
transformación urbanística. 

Conforme a lo dispuesto en la normativa aplicable, en los casos de inejecución 
injustificada de las obras ordenadas, dentro del plazo conferido al efecto, se 
procederá a su realización subsidiaria por la Administración Pública 
competente, sustituyendo ésta al titular o titulares del inmueble o inmuebles y 
asumiendo la facultad de edificar o de rehabilitarlos con cargo a aquéllos, o a la 
aplicación de cualesquiera otras fórmulas de reacción administrativa a elección 
de ésta. En tales supuestos, el límite máximo del deber de conservación podrá 
elevarse, si así lo dispone la legislación autonómica, hasta el 75% del coste de 
reposición de la construcción o el edificio correspondiente. Cuando el 
propietario incumpla lo acordado por la Administración, una vez dictada 



resolución declaratoria del incumplimiento y acordada la aplicación del régimen 
correspondiente, la Administración actuante remitirá al Registro de la Propiedad 
certificación del acto o actos correspondientes para su constancia por nota al 
margen de la última inscripción de dominio. 

 

Artículo 17. Contenido del derecho de propiedad del suelo en situación de 
urbanizado: deberes y cargas 

1. En el suelo en situación de urbanizado, el deber de uso supone los deberes 
de completar la urbanización de los terrenos con los requisitos y condiciones 
establecidos para su edificación y el deber de edificar en los plazos 
establecidos en la normativa aplicable, cuando así se prevea por la ordenación 
urbanística y en las condiciones por ella establecidas. 

2. Cuando la Administración imponga la realización de actuaciones sobre el 
medio urbano, el propietario tendrá el deber de participar en su ejecución en el 
régimen de distribución de beneficios y cargas que corresponda, en los 
términos establecidos en el artículo 14.1.c). 

3. En particular, cuando se trate de edificaciones, el deber legal de 
conservación comprende, además de los deberes de carácter general exigibles 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, la realización de los trabajos 
y las obras necesarios para: 

 a) Satisfacer, con carácter general, los requisitos básicos de la 
edificación establecidos en el artículo 3.1 de la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

 b) Adaptar y actualizar sus instalaciones a las normas legales que, para 
la edificación existente, les sean explícitamente exigibles en cada 
momento. 

4. El deber legal de conservación, que constituirá el límite de las obras que 
deban ejecutarse a costa de los propietarios cuando la Administración las 
ordene por motivos turísticos o culturales, o para la mejora de la calidad o 
sostenibilidad del medio urbano, se establece en la mitad del valor actual de 
construcción de un inmueble de nueva planta, equivalente al original, en 
relación con las características constructivas y la superficie útil, realizado con 
las condiciones necesarias para que su ocupación sea autorizable o, en su 
caso, quede en condiciones de ser legalmente destinado al uso que le sea 
propio. Cuando se supere dicho límite, las obras que lo rebasen para obtener 
mejoras de interés general correrán a cargo de los fondos de la Administración 
que haya impuesto su realización. 

5. La realización de las actuaciones sobre el medio urbano corresponde, 
además de a aquellos sujetos a los que la legislación de ordenación territorial y 
urbanística atribuya dicha obligación, a los siguientes: 



 a) Los propietarios y los titulares de derechos de uso otorgados por 
ellos, en la proporción acordada en el correspondiente contrato o 
negocio jurídico que legitime la ocupación. En ausencia de éste, o 
cuando el contrato no contenga cláusula alguna relativa a la citada 
proporción, corresponderá a éstos o a aquéllos, en función de si las 
obras tienen o no el carácter de reparaciones menores motivadas por el 
uso diario de la vivienda, sus instalaciones y servicios. La determinación 
se realizará de acuerdo con la normativa reguladora de la relación 
contractual y, en su caso, con las proporciones que figuren en el 
Registro de la Propiedad, relativas al bien y a sus elementos anexos de 
uso privativo. 

 b) Las comunidades de propietarios y, en su caso, las agrupaciones de 
comunidades de propietarios, así como las cooperativas de viviendas, 
con respecto a los elementos comunes de la construcción, el edificio o 
complejo inmobiliario en régimen de propiedad horizontal y de los 
condominios, sin perjuicio del deber de los propietarios de las fincas o 
elementos separados de uso privativo de contribuir, en los términos de 
los estatutos de la comunidad o agrupación de comunidades o de la 
cooperativa, a los gastos en que incurran estas últimas. 

 c) Las Administraciones Públicas, cuando afecten a elementos propios 
de la urbanización y no exista el deber legal para los propietarios de 
asumir su coste, o cuando éstas financien parte de la operación con 
fondos públicos, en los supuestos de ejecución subsidiaria, a costa de 
los obligados. 

 

Artículo 27. Transmisión de fincas y deberes urbanísticos 

1. La transmisión de fincas no modifica la situación del titular respecto de los 
deberes del propietario conforme a esta ley y los establecidos por la legislación 
de la ordenación territorial y urbanística aplicable o exigibles por los actos de 
ejecución de la misma. El nuevo titular queda subrogado en los derechos y 
deberes del anterior propietario, así como en las obligaciones por éste 
asumidas frente a la Administración competente y que hayan sido objeto de 
inscripción registral, siempre que tales obligaciones se refieran a un posible 
efecto de mutación jurídico-real. 

2. En las enajenaciones de terrenos, debe hacerse constar en el 
correspondiente título: 

 a) La situación urbanística de los terrenos, cuando no sean susceptibles 
de uso privado o edificación, cuenten con edificaciones fuera de 
ordenación o estén destinados a la construcción de viviendas sujetas a 
algún régimen de protección pública que permita tasar su precio máximo 
de venta, alquiler u otras formas de acceso a la vivienda. 



 b) Los deberes legales y las obligaciones pendientes de cumplir, cuando 
los terrenos estén sujetos a una de las actuaciones a que se refiere el 
apartado 1 del artículo 7. 

3. La infracción de cualquiera de las disposiciones del apartado anterior faculta 
al adquirente para rescindir el contrato en el plazo de cuatro años y exigir la 
indemnización que proceda conforme a la legislación civil. 

4. Con ocasión de la autorización de escrituras públicas que afecten a la 
propiedad de fincas o parcelas, los notarios podrán solicitar de la 
Administración Pública competente información telemática o, en su defecto, 
cédula o informe escrito expresivo de su situación urbanística y los deberes y 
obligaciones a cuyo cumplimiento estén afectas. Los notarios remitirán a la 
Administración competente, para su debido conocimiento, copia simple en 
papel o en soporte digital de las escrituras para las que hubieran solicitado y 
obtenido información urbanística, dentro de los diez días siguientes a su 
otorgamiento. Esta copia no devengará arancel. 

5. En los títulos por los que se transmitan terrenos a la Administración deberá 
especificarse, a efectos de su inscripción en el Registro de la Propiedad, el 
carácter demanial o patrimonial de los bienes y, en su caso, su incorporación al 
patrimonio público de suelo. 

 

TÍTULO VII. 

Función social de la propiedad y gestión del suelo 

 

CAPÍTULO I. 

Venta y sustitución forzosas 

 

Artículo 49. Procedencia y alcance de la venta o sustitución forzosas 

1. El incumplimiento de los deberes establecidos en esta ley habilitará a la 
Administración actuante para decretar, de oficio o a instancia de interesado, y 
en todo caso, previa audiencia del obligado, la ejecución subsidiaria, la 
expropiación por incumplimiento de la función social de la propiedad, la 
aplicación del régimen de venta o sustitución forzosas o cualesquiera otras 
consecuencias derivadas de la legislación sobre ordenación territorial y 
urbanística. 

2. La sustitución forzosa tiene por objeto garantizar el cumplimiento del deber 
correspondiente, mediante la imposición de su ejercicio, que podrá realizarse 
en régimen de propiedad horizontal con el propietario actual del suelo, en caso 
de incumplimiento de los deberes de edificación o de conservación de edificios. 



3. En los supuestos de expropiación, venta o sustitución forzosas previstos en 
este artículo, el contenido del derecho de propiedad del suelo nunca podrá ser 
minorado por la legislación reguladora de la ordenación territorial y urbanística 
en un porcentaje superior al 50 por ciento de su valor, correspondiendo la 
diferencia a la Administración. 

 

Artículo 50. Régimen de la venta o sustitución forzosas 

1. La venta o sustitución forzosas se iniciará de oficio o a instancia de 
interesado y se adjudicará mediante procedimiento con publicidad y 
concurrencia. 

2. Dictada resolución declaratoria del incumplimiento y acordada la aplicación 
del régimen correspondiente, la Administración actuante remitirá al Registro de 
la Propiedad certificación del acto o actos correspondientes para su constancia 
por nota al margen de la última inscripción de dominio. La situación de 
ejecución subsidiaria, de expropiación por incumplimiento de la función social 
de la propiedad, la aplicación del régimen de venta o sustitución forzosas, o 
cualesquiera otras a las que quede sujeto el inmueble correspondiente, se 
consignará en las certificaciones registrales que se expidan. 

3. Cuando el procedimiento determine la adjudicación por aplicación de la 
venta o sustitución forzosas, una vez resuelto el mismo, la Administración 
actuante expedirá certificación de dicha adjudicación, que será título inscribible 
en el Registro de la Propiedad, en el que se harán constar las condiciones y los 
plazos de cumplimiento del deber a que quede obligado el adquiriente, en 
calidad de resolutorias de la adquisición. 

 


